
UNIVERSIDAD NACIONAL AlJTONOMA 
DE. MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

''LA NACIONALIDAD ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL 
Y EN LA LEGISLACION MEXICANA" 

T E s 1 s 
OUE PARA OBTENE_R EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N TA: 

ALEJANDRO ROSAS MARES · 

México, D.F. 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1_ 

.. _.._ ::-

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO OE DERECHO INTERNACIONAL 

Cd. Universitaria. a 30 de julio de 1986 

C. COORDINADOR DE LA ADMINISTRAGION 
ESCOLAR DE LA U.M.A.M. 
PRESENTE 

Estimado se nor Coa rdinador: 

E1 C. ROSAS MARES ALEJANDRO. elabor6 su t~ 
sis profesional para obtener el grado de Licenciado en Cerecho 
titulada "LA NACIONALIDAD ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL Y EN -
LA LEGISLACION MEXICANA" 

El senor ROSAS MARES. ha conclufdo el tra
bajo referido. el cual llena los requisitos exigidos para este 
tipo de ensayos. por lo que estando a cargo de este Semfnaric. 
me permito otorgarle la APROBACioN. para todos los efectos ac.!._ 
dimi cos correspondientes. 

He es "grato hacerle presente mi considera-· 
c1ón. 

c.c.p. Sr1o. Gral. de la Facultad 
c.c.p. Seminario de Derecho Internacional 
c.c.p. Interesado 

OTR*mafg 



LA NACIONALIDAD ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL 
Y EN LA LEGISLACION MEXICANA 

INTRODUCC ION. 

CAPITULO l. 

EL CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

1.1 El concepto de nacionalidad. 
1.2 Concepto sociológico. 
1.3 Concepto jurídico. ' 
1.4 Nociones afines. 
1.5 Reglas de nacionalidad. 

1.5.1 Primera Regla. Todo individuo debe tener una y 
nada más que una nacionalidad. 
a) La apátridia. 
bl Doble nacionalidad. 

1.5.2 Segunda Regla. Todo individuo debe tener una na 
cionalidad desde su origen. 
al JUS SANGUINIS. 
b) JUS SOLI. 

1.5.3 Tercera Regla. El individuo debe tener libertad 
para cambiar de nacionalidad. 

1.6 Atribución de la nacionalidad como facultad discrecio 
nal del Estado. -

1. 7 Inf'l uenci as social es y. demográf'i cas en 1 a a.tri buci ón 
de la nacionalidad. 

1.8 La nacionalidad como elemento del Estado Civil. 

CAPITULO U. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA NACIONALIDAD EN MEXICO. 

2.1 Elementos Constitucionales de Rayón. 

PAG. 

1 

1 
2 
3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

10 

10 

11 

11 

12 

14 



2.2 Constitución de Apatzingán. 
2.3 Plan de Iguala. 
2.4 Tratados de Córdoba. 
2.5 Decreto de 1823. 
2.6 Leyes Constitucionales de 1836. 
2.7 Bases Orgánicas de 1843. 
2.8 Constitución de 1857. 
2.9 Ley de 1886. Tesis Vallarta. 
2.10La Constitución de 1917. 
2.11 Reformas a la Constitución de 1917. 
2.12 Ley de Nacionalidad y Naturalización 

CAPITULO 111. 

de 1934. 

ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD MEXICANA EN EL DERECHO 
VIGENTE. 

3.1 La nacionalidad originaria. 
3.2 Otorgamiento de la nacionalidad conforme a nuestro de 

recho. 
3.2. l JVS SOL!. 
3.2.2 JUS SANGUINIS. 
3.2.3 JUS DOMICILI. 
3.2.4 JUS OPTANDI. 

3.3 La nacionalidad no originaria. 
3.4 La naturalización en el Derecho Mexicano. 

3.4. l Naturalización ordinaria. 
3.4.2 Naturalización priví°legiada. 
3.4.3 Naturalización automát;i ca. 
3.4.4 Naturalización especial. 

3.5 La situación de la mujer extranjera casada con mexica 
no. 

3.6 Efectos jurídicos de la naturalización. 
3.7 Causas de pérdida de la nacionalidad mexicana. 
3.8 Prueba de la nacionalidad. 

PAG. 

15 
16 
17 
19 
19 
21 
24 
25 
30 
33 
34 

36 

37 
37 
38 
38 
38 .. 
39 
40 

40 

47 

53 
54 

55 
56 
58 
61 



3.9 Recuperación de la nacionalidad. 

' CAPITIA..0 IV. 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS-MORALES. 

4.1 Concepto de persona moral. 
4.2 Distinción de persona moral y persona física. 
4.3 Clasificación de las personas morales en el Derecho -

Mexicano. 
4.4 Criterios para la.determinación de la nacionalidad de 

1 as sociedades. 
4.5 La legislación mexicana en materia de nacionalidad de 

las sociedades. 
4.6 Nacionalidad de las cosas, buques y aeronaves. 

CAPITULO V. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

PAG. 

67 

69 
70 

71 

73 

75 

77 

86 

91 



I N T R o o u e e I o N 

El Estado es la sociedad juridi camente organizada 

para hacer posible en convivencia pacifica, la realización 

de la tata l i dad de los fines humanos. El Estado vi ve en 

cuan-:::o al hombre lo necesite, lo requiere y justifique, 

de aquí que el Estado no puede existir sin hombres. 

Ser miembro del Estado es someterse a una disci

plina en interés comün, de ~; mismo y de los dem~s-

El Estado como representación jurídica del pueblo, 

ti ene como objetivo fundamental para su estructuración, 

explicación y justificación, la realización del bien co

mün, la conservación y seguridad juridica de su· pueblo, 

individual y colectivamente atendidos. 

Consecuentemente y para estar en posibilidades 

de lograr sus finalidades el Estado debe, en forma sobera

na, designar a los integrantes del pueblo del Estado, 

atribuyéndoles la nacionalidad.· 
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una 

Mediante la 

realidad, pues 

I I 

nacionalidad el Estado llega a ser 

sin nacionales no podría existir. El 

Estado establece quienes son sus nacionales con relación 

a los de otros países extranjeros. 

Son en el mundo dos 

para otorgar 1 a nacionalidad 

Jus Soli y Jus Sanguinis. 

los sistemas tradicionales 

a los individuos y son el 

de J. p. 

El concepto 

Ni boyet que 

de nacionalidad más extendido es el 

nos dice "es el vínculo político y 

jurídico que relaciona a un individuo con un Estado". 

La 

nacionalidad 

doctrina 

de 1 os 

mentales que son a 

ha señalado que para determinar la 

individuos existen tres reglas funda

saber: I. Regla.· Todo individuo debe 

tener 

Todo 

gen. 

una y nada más que una nacionalidad. II. Regla. 

tener una nacionalidad desde su ori

individuo debe tener libertad para 

i ndi vi duo debe 

III. Regla. El 

cambiar de nacionalidad. 

La· Constitución Políti.ca de los 

Mexicanos 

de 1934, 

en su artículo 300., 

establece 1 as formas 

la nacionalidad mexicana. 

reformado 

en que se 

Estados Unidos 

el 18 de enero 

puede ad qui ri r 
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Por lo anteriormente expuesto, hago el presente 

trabajo que he titulado "La Nacionalidad ante el Derecho 

Internacional y en la Legislación Mexicana•. 

Quede aquí pues, cual ha sido nuestra inquietud 

y la ~arma de exteriorizarla. 
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CAPITULO 

EL CONCEPTO DE NACIONALIDAD 

1.1 EL CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

El concepto más extendido es el de J. P. Ni boyet 

que nos define la nacionalidad diciendo que "es el vfnculo 

político y jurídico que relaciona a un individuo con un 

Estado". (l) 

Mediante la nacionalidad el Estado llega a ser 

una realidad, pues sin nacionales no pqdria existir. 

El Estado establece quienes son sus nacionales 

con relación a los de los paises extranjeros. 

( 1 ) Niboyet J.P. Principios de 
Privado. Editora Nacional. 

·página 77. 

Derecho 
S.A., 

Interna.cional 
México 1951, 
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1.2 CONCEPTO SOCIOLOGICO. 

La nacionalidad no se enfoca únicamente al aspecto 

jurídico sino que también se le ha conterñ¡>lado en una 

manifestación sociológica. 

El concepto sociológico lo definen varios Juristas 

de la siguiente manera: 

Pascual Estanislao Mancini lo define como: "Un 

agrupamiento natural de individuos a quienes el territo-

rio, origen, costumbres y lenguaje, llevan a una comunidad 

de vida y conciencia s~ciales•.< 2 > 

Pérez Verdia lo ha definido sociológicamente di

ciéndonos que "es el sello especial que la raza, el len

guaje, el suelo, el clima· y las tendencias .naturales im

primen a la individualidad humana, hasta hacerla agrupar 

en diversos Estados•.< 3 > 

(2) 

e 3 > 

Manci ni 
García. 
Porrúa, 
103. 

Pascual Estanislaó. (Citado por) Arellano 
Derecho Internacional Privado. Editorial 

S.A., primera edición. México 1974. página 

Pérez Verdí a. Tratado Elementa 1 de Derecho lnter
naci onal Privado. Guadal ajara, México 1908.· página 
70. 
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Igualmente. Eduardo Trigueros hace alusión a ese 

concepto sociológico de nacionalidad y nos dice es "un 

vinculo natural que por efecto de la vida en común y de 

la conciencia social idéntica. hace al individuo, miembro 

del grupo que forma la nación". <4 > 

Algunos autores han encontrado de las diversas 

definiciones, la existencia de varios elementos· que ellos 

dividen en materiales y espirituales. 

Los elementos materiales son: El medio geografico 

en que se desarrolla el elemento pueblo, y el aspecto 

racial del mismo. 

Los elementos espirituales son: El lenguaje, la 

política, la religión, la moral y la cultura. 

1.3 CONCEPTO JURIDICO. 

El concepto jurídico es el atr.ibuto de ta·l catego

ría que señala a un individuo como miembro del pueblo 

(4) Trigueros Saravia, Eduardo. La Nacionalidad Mexi
cana. Editorial JUS. México 1940. página 14. 
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del Estado; es decir atiende a la situación jurídica del 

sujeto en relación con un grupo humano organizado por 

el Derecho. 

1.4 NOCIONES AFINES. 

Cier•os términos en algunas ocasiones se han con

fundido con el de nacionalidad, por lo cual es necesario 

hacer una re visión por separado para 

es igual o existe alguna diferencia al 

ver si su contenido 

de nacionalidad. 

Se ha di cho en ocasiones como si se tratase de 

sinónimos, de nacionales, de ciudadanos o de súbditos, 

por lo que explicaremos en que consiste cada una de estas 

figuras jurídicas. 

Ciudadania. Es usado comúnmente en tratados inter

nacionales como sinónimo de nacionalidad. 

El articulo 34 de nuestra Constitución establece: 

"Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres 

que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan los siguien

tes requisitos: 
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a) Haber cumplido 18 años, y 

b) Tener un modo honesto de vivir. 

De la lectura del citado texto constitucional 

se inf"iere que la calidad de "Nacionales" es elemento 

pre vi o a 1 a de "ciudadanos". No se puede ser ciudadano 

y disf"rutar de derechos po11ticos, sin antes ser mexicano. 

La nacionalidad abarca toda la esfera jurídica 

del individuo; en cambio, la ciudadanía solo se ref"iere 

a un aspecto de la vida jurídica del individuo y que es 

el aspecto político, y por consiguiente, a la posibilidad 

de ejercitar sus derechos políticos, por lo que concluimos 

que es erróneo llamar ciudadanía a la nacionalidad. 

Subdici a. Viene de súbdito y que signif"ica estar 

bajo la dirección de un superior. 

Básicamente este término se emplea por un solo 

Estado Inglaterra, y signif"ica que un individuo está bajo 

la protección solo del derecho inglés y no establece que 

esta protección sólo sea de determinado aspecto de la 

vida jurídica del individuo, por lo que podemos deducir 

que el empleo de este termino si pudiera llegar a ser 

sinónimo de nacionalidad, siendo este el más comúnmente 

utilizado. 
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1.5 REGLAS DE NACIONALIDAD. 

La doctrina ha señalado que par-a determinar la 

nacionalidad de los individuos existen tres' reglas fundamen

tales que son a saber-: 

1. 5. 1 

I. Regla. Todo indiv,iduo debe tener una y nada 

I I. 

III. 

más que una nacionalidad. 

Regla. Todo individuo deber tener una nacio-

nalidad desde su origen. 

Regla. El individuo debe tener libertad para 

cambiar de nacionalidad. 

Primera Regla. TODO INDIVIDUO DEBE TENER UNA Y NA

DA MAS QUE UNA NACIONALIDAD. 

Todo individuo debe poseer una nacionalidad. 

De la nacionali.dad se derivan numerosas cargas, 

siendo una principa¡ el Servicio Militar Nacional, tanto 

en tiempo de paz como en tiempo de guerra. 

A esta primera regla, corresponden dos excepciones 

que son: 
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a) La Apátridia, y 

b) La doble o múltiple nacionalidad. 

a) Apátridias o individuos sin nacionalidad. 

Se llega a ella por ignorancia de su origen, 

cuando no existen documentos probatorios de la misma. 

En toda la historia de la humanidad han existido 

casos de apátridas. 

La conferencia de La Haya del 13 de marzo al 12 

de abri 1 de 1930 aprobó una convención de cuestiones de 

conflictos de Leyes sobre nacionalidad, un Protocolo espe

cial relativo a un caso de apátridia. 

Casos de Apátridia. 

Individuos que incurren en alguna de las causas 

que en su país traen consigo la pérdida sin que hayan 

adquirido otra. 

Otro caso por el cual un sujeto puede quedar en 

la apátridia es cuando vive fuera de su país de origen 
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por un tiempo considerable, y que debido a esta ausencia, 

las disposiciones legales de su pais establezcan que se 

pierde la nacionalidad de origen. 

b) Doble Nacionalidad. 

Es un problema que ha ido en aumento debido a 

la redacción de las legislaciones internas de los Estados 

que .provoca que los sujetos tengan doble nacionalidad. 

Ejemplo, México y los países latinoamericanos. 

Es posible evitar los casos de doble nacionalidad 

con la cooperación entre los Estados. 

En México el articulo 53 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización vi gente en nuestra y que 

establece: "Las personas que conforme a 

nas 

otro 

tengan 

Estado 

la nacionalidad mexicana y 

Legislación 

las leyes 

al mismo 

mexica

tiempo, 

podrán 

ciones 

les 

renunciar a 

Exteriores 

atribuya una naciqnalidad extranjera, 

la p~imera ante la Secretaria de Rela

directamente o por conducto de un repre-

sentante diplomático o 

lo hagan por escrito y 

requisitós: 

consular mexicano, siempre que 

llenen plenamente los siguientes 
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a) Ser mayor de edad. 

b) Que un.· Estado extranjero les atribuya nací ona-

1 i dad. 

c) Tener su domicilio en el extranjero. y 

d) Si poseen inmuebles en territorio mexicano. ha

cer la renuncia que establece la fracción I del 

articulo 27 Constitucional. 

La facultad de renunciar la nací ona l i dad mexicana 

a que se refiere este articulo, r:io podrá ejercersecuando 

Mixico se encuentre en estado de guerra. 

Este articulo consagrado en la legislación mexica

na evita el problema de la doble nacionalidad. 

1.5.2 Segunda Regla. TODO INDIVIDUO DEBE TENER UNA NA

CIONALIDAD DESDE SU ORIGEN. 

Al nacer los individ·uos. el -Estado les atribuye 

una nacionalidad como consecuencia de un acto de voluntad 

del Estado en ejercicio de su Soberanía. 

Existen en el mundo dos 

la nacionalidad a los sujetos el 

SOL!. 

sistemas para conceder 

JUS SANGUINIS y el JUS 
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a) JUS SANGUINIS, según este sistema, e: hijo 

debe tener la nacionalidad de sus padrÍ1~s, la 

que dicten los vínculos de sangre. 

b l JUS SOL I, conforme a este sistema, 1 a naci ona-

1 idad debe ser determinada por el lugar de 

nacimiento. El vínculo del suelo es el prepon

derante. 

Tercera Regla. EL INDIVIDUO DEBE TENER LIBERTAD 

PARA CAMBIAR DE NACIONALIDAD. 

La nacionalidad que adquiere un sujeto desde su 

nacimiento puede no ser definitiva. En el curso de su 

existencia el individuo que desea pertenecer a otro Estado, 

pue~e cambiar de nacio~alidad mediante el cumplimiento 

de ciertas condiciones que exigen las legislaciones vigen

tes. 

Posibles excepciones a·esta regla. 

a) Cuando se produce el cambio de nacionalidad 

en masa. 

b) Como lo establece el articulo 53 de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización vigente en 

nuestra Legislación. 
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1.6 ATRIBUCIOff DE LA NACIONALIDAD COMO FACULTAD DIS

CRECIONAL DEL ESTADO. 

El Estado es quien 

la nacionalidad, 

el derecho del 

asi lo desea. 

pero nunca 

individuo 

en "forma di screci ona l otorga 

hasta el extremo de desconocer 

a cambiar su nací ona l i dad si 

la discreción de.l Estado 

no 

de 

para otorgar su naci ona

es absoluta si considera-

su nacionalidad no hace 

lidad también está limitada y 

mos que para el otorgamiento 

uso de un arbitrio absoluto sino que procura 

indo le 

atender a 

las necesidades demográ"ficas o de otra que consti-

tuyen la ratio legis de sus normas jurídicas. 

La rati·o legis es la razón que tuvo el legislador 

para establecer a determinado supuesto cierta consecuen

cia, en otros términos toda norma jurídica está precedida 

y sucedida por un acontecimiento social. 

1. 7 INFLUENCIAS SOCIALES Y DEMOGRAFICAS EN LA ATRIBU

CION DE LA NACIONALIDAD. 

Los movimientos migratorios en un país son tras-
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cendentales en la adopción del JUS SOLI o del JUS SANGUI

NIS. para poder lograr por un lado, obtener una cierta 

unidad familiar y evitar por el otro, que el Estado cuente 

con un número menor de nacionales cada día, que podría 

ser peligroso, mas adelante, para la existencia del Esta

do. 

de 

Hay, en fin. 

manera absoluta. 

otros 

uno de 

paises que no deberán adoptar, 

estos sistemas haciendo exclu-

sión del 

mente el 

des. 

otro, sino que tendrán que aplicar alternativa

JUS SOLI o el JUS SANGUINIS, según las necesida-

1.8 LA NACIONALIDAD COMO ELEMENTO DEL ESTADO CIVIL. 

Se considera al estado civil, como una situación 

jurídico concreta que guarda relación con la familia, 

el Estado y la Nación. 

El jurista mexicano Rafael Rojina Villegas consi

dera que: "el estado (cí vi 1 o pal iti co) de una persona 

la situación jurídica concreta que guarda 

con la f~"lilia y con el Estado o la Nación. 

caso el estado de 1 a persona 11 eva el nombre 

consiste en 

en relación 

En el primer 
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de estado ci vi 1 o de fami 1 i a y se descompone en 1 as di s-

tintas calidades de hijo, padre, esposo, pariente por 

consaguinidad, por afinidad o por adopción. En el segundo 

caso el estado se denomina politice y determina la situa

ción del individuo o de la persona moral respecto a la 

Nación o al Estado a que pertenezca, para determinar las 

calidades de nacional o extranjero".< 5 > 

Se puede concluir que la nacionalidad es un ele

mento del Estado Civil de las personas fisi·cas o morales. 

(5) 
Rojina Vi llegas Rafael. Derecho 
T.I. Editorial Cárdenas, cuarta 
1969, página 451. 

Civil Mexicano. 
edición. México 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA NACIONALIDAD 

EN MEXICO 

2.1 ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE RAYON. 

A Hidalgo sucedió, en la dirección del movimiento 

insurgent_e, Don Ignacio López Rayón. quien en agosto de 

1811 instaló en Zitácuaro la Suprema Junta Nacional Ameri

cana, encargada de gobernar a Nueva España en nombre y 

en ausencia de Fernando VII, a imitación de las Juntas 

que se habian formado en la Peninsula.} 6 > 

Además del órgano de gobierno, Rayón se preocupó 

por formar una Constitución, para la cual elaboró con el 

(6) Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de Méxi
co. 1808-1975. Editorial Porrüa, S.A., sexta edi
ción. México, lg75, página 23. 
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tftulo de Elementos Constitucionales. en la cual en el 

punto vfgesimo establecía con relación a la nacionalidad 

lo siguiente: 

200.- "Todo extranjero que quiera disfrutar los 

privilegios de ciudadano americano, deberá impe-

trar carta de Naturaleza a la Suprema Junta que 

se concedera con acuerdo del Ayuntamiento respec

tivo y disensión· del Protector Nacional: más sólo 

los Patricios obtendrán los empleos, sin que en 

esta parte pueda valer privilegio a 1 guno o carta 

naturaleza", 

2.2 CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

Denominada "Decreto Constitucional para la Liber

tad de la América Mexicana" y que fue sancionada en Apat

zingán el 22 de octubre de 1814. Sus autores, según lÓ 

manif"estado por Morelos en su proceso, f"ueron Herrera, 

Quintana Roo,_ Sotera Castañeda, Berdusco y Argándar. C7 > 

(7) Tena Rami rez, Felipe. Obra Citada, página 29. 
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La Carta de Apatzingán careció de vigenc;a prác-

ti ca. 

En dicho decreto constitucional en el capitulo 

rrr. relativo a los ciudadanos. se estableció: 

"Articulo l 3o. - Se reputan ciudadanos de esta 

América todos los nacidos en ella". 

"Articulo 140.- Los extranjeros radicados en este 

suelo, que profesaren la religión católica. apos

tólica, romana. y no se opongan a la libertad 

de la nación. se reputarán también ciudadanos 

de ella, en virtud de carta de naturaleza que 

se les otorgará, y gozarán de los beneficios de 

1 a 1 ey". 

2.3 PLAN DE IGUALA. 

Iguala 

La 

el 

proclama de 

24 de febrero 

Agustín de Iturbide, lanzada en 

de 1821, menciona inmediatamente 

en el primer párrafo lo siguiente: 

"Americanos, bajo cuyo nombre comprende no solo 

a los nacidos en América, sino a los europeos, africanos 

":'· 
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y asiáticos, que en ella resi"den: Tened la bondad de 

oirme: ..... 

Con posteriorida~ en 

dicha proclama se establece: 

la base 

"todos 

décimosegunda 

los habitantes 

de 

de 

él, sin otra di sti nci ón que su mérito y virtudes, son 

ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo". 

En esta proclama. no 

cionales, solo se encuentra 

de los pueblos americanos en 

se establece quienes son na

el sentimiento de separación 

relación con la antigua Espa-

ña y no se hace distinción entre nacionales y extranjeros. 

2-4 TRATADOS DE CORDOBA. 

_de 

Se suscribió en 

1821, por Agustín de 

Villa Córdoba, el 24 de 

Iturbide y Juan O'Oonojú 

agosto 

con lo 

que puso fin a la guerra y consumó la Independencia. 

Para nosotros tiene interés ·especial el· artículo 

15 que dice: 

"Toda persona que pertenece a 

rado el sistema de gobierno, 

una sociedad, alte

o pasando el país 
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a poder 

libertad 

a donde 
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de otro príncipe, queda en el estado de 

natural para 

le convenga. 

trasladarse ccn su fortuna 

sin que haya derecho para 

privarle de esta libertad. a menos que tenga con

traída alguna deuda con la sociedad a que pertene

cía, por delito o de otro de los modos que conocen 

los publicistas. En este caso están los europeos 

avecindados en Nueva España y los americanos resi

dent:es en la Península; por consiguiente, serán 

árbitros a permanecer, adoptando esta o aquella 

patria, o pedir su pasaporl:e, que no podrá negár

seles, para salir del reino en el tiempo que se 

prefije, llevando o trayendo consigo sus familias 

y bienes; pero satisfaciendo a la salida, por 

los últimos, los derechos de. exportación estable

cidos o que se establecieren por quien pueda ha

cerloº. 

Vemos aún y cuando no se establece en forma expre

sa la existencia de una nacionalidad mexicana, si se dice 

en el texto mismo que se puede optar por una nacionalidad. 
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Z.5 DECRETO DE 1823. 

El Congreso Constituyente hizo promulgar el día 

16 de mayo de 1823 un decreto, autorizando al Ejecutivo 

para expedir cartas de naturalización en Favor de los 

extranjeros que lo solicitaran, siempre y cuando reunieran 

los requisitos indicados en el mismo decreto.Ca} 

2.6 LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Las siete Leyes Constitucionales del 29 de diciem-

bre de 1836, regulan con abundancia el tema de nacionali-

dad. 

En el texto de la primera Ley Constitucional esta

blece en el Articulo lo. lo siguiente: 

(8) 

"Son Mexicanos: 

r. Los nacidos en el Territorio de la República, 

Rodríguez. Ricardo. (Citado por) Arellano García, 
Carlos. Derecho Internacional Privado. Editorial 
Porrúa, S.A., edición primera. México, 1974, pá
gina 128. 
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de padre mexicano por nacimiento o por natu

ralización. 

II. Los nacidos. en país extranjero de padre 

mexicano por nacimiento~ si al entrar en 

el derecho de disponer de si. estuvieren 

ya radica dos en 1 a República o avisaren que 

resuelven hacerlo, y lo verificaren dentro 

del año después de haber dado aviso. 

I I I . 

IV. 

Los nacidos en 

mexicano por 

territorio extranjero de 

naturalización, que no 

padre 

haya 

perdido esta cualidad, si practican lo preve

nido en el párrafo anterior. 

Los 

de 

en 

nacidos en el Territorio de la República 

padre extranjero. que hayan permanecido 

él hasta · 1 a época de disponer de si. y 

dado al entrar en el la el referido aviso. 

V. Los no nacidos en él. que estaban fijados 

en la Repúbli.ca cuando ésta declaró su inde

pendencia. juraron la acta de ella y han con

tinuado residiendo aquí. 

VI. Los nacidos 

introducidos 

en Territorio extranjero que, 

legalmente después de la tnde-
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pendencia, hayan obtenido carta de naturali-

zación, con los requisitos que prescriben 

En el 

establece las 

las leyes". 

mismo Texto de esta Ley en su Artículo 

causas de pérdida de la nacionalidad 

el Articulo 60., la rehabilitación de la nacionalidad. 

2.7 BASES ORGANICAS DE 1843. 

So., 

y en 

Las Bases de Organización 

Mexicana 

de ju ni o 

tema de 

fueron sane i onadas por 

de 1843 y publicada el 

Política de 

Santa Anna~ 

la República 

el día 12 

14. 

nacionalidad está tratado de 

es 

la 

de notar que el 

forma sigui ente 

en sus artículos que a continuación menciono: 

Artfculo lle. que dice: 

"Son Mexicanos: 

r: Todos los nacidos en cualquier punto del te 

rritor;o de la República, y los que nacieren 

fuera de ella de padre mexicano. 
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II. Los que sin haber nacido en la República. 

se hallaban avecindados en ella en 1821 y 

no hubieren renunciado su calidad de mexica

nos: los que siendo naturales de Centro-Amé

rica cuando perteneció a la Nación Mexicana 

se ha 11 aban en Territorio de ésta, y desde 

entonces han continuado residiendo en él. 

III. Los extranjeros que hayan obtenido u obtuvie

ren carta de naturaleza a las leyes". 

En este artículv se consagra el principio del 

JUS SANGUINIS, y declara que automáticamente un sujeto 

adquiere la nacionalidad mexicana si es hijo de padres 

mexicanos. 

El Artículo 120. que dice: 

"Los na c i dos en el ter r i to r-i o de . l a 

de padre extranjero, y fuera de ella 

República 

de padre 

mexicano que no estuviera en servicio de la Repú

blica, para gozar de los derechos de mexicano. 

han de manifes.tar que así lo quieren. La Ley de

signará el modo de verificar esta manifestación 

y la edad en que debe hacerse". 
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Este artículo establece que cuando el 

extranjero, los hijos deben de manifestar su 

ser nacionales. 

padre es 

deseo de 

1 a 

Artículo 130. que dice: 

"A los extranjeros casados o que se casaren con 

mexicana, o fueren empleados en servicio y utili

dad de la Repúb·lica, o en los establecimientos 

industriales de ella, o que adquieren bienes raí

ces en la misma, se les dará carta de naturaleza 

sin otro requisito, si lo pidieren". 

Lo importante en 

carta de naturaleza 

este artículo es que puede pedir 

con previa solicitud y sin otro 

requisito. 

Artículo 160. que dice: 

"Se pierde la calidad de Mexicano: 

I.' Por naturaleza en país extranjero. 

I I. Por servir bajo 1 a bandera de otra nación 

sin licencia del Gobierno. 
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III. Por aceptar empleo o condecoracfón de ,otro , 

Gobierno sin permiso del Congreso•~ 

Articulo 170. que dice: 

"El mexicano que pierda la calidad de tal, puede 

ser rehabilitado por el Congreso". 

En estos dos últimos artículos su explicación 

es su propio contenido. 

2.8 CONSTITUCION DE 1857. 

en su 

La Constitución de 1857, en 

articulo 300 •• características 

la que encontramos 

sobre quienes pueden 

ser considerados como mexicanos. 

Articulo 300. "Son mexicanos: 

I. Todos los nacidos dentro o fuera del territo

rio de la República. de padres mexicanos. 

ÍI. los extranjeros que se natur¡1lfcen conforme 

a las leyes de la federación. 
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III. Los extranjeros q"ue adquieran bienes raíces 

de la República o tengan. hijos mexicanos. 

siempre que no manifiesten la resolución 

de conservar-su nacionalidad". 

En este articulo se consagra el principio del 

JUS SANGUINIS, y establece el sistema de naturalización. 

Es evidente· que se da una gran amplitud y facilidad para 

que los extranjeros adquieran la nacionalidad mexicana 

con el simple hectto de adquirir un bien inmueble de la 

República. 

2.9 LEY DE 1886. TESIS VALLARTA. 

Ley-de Extranjería y Naturalización que se expidió 

el 28 de mayo de 1886. también conocida con el nombre 

de Ley Val 1 arta en honor al destacado jurista Ignacio 

. L. Vallarta quien fue su autor. 

El objeto primordial de esta Ley f'úe la de comple

ta·r ciertos precept"os que se ostentaban como incompletos 

por f'alta·de reglamentación. 

Esta Ley establece en su Artículo Primero. las 

12 distintas pos1bilidad~s para saber quienes son mexica

nos: 
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Los nacidos en el territorio nacional de 

padre mexicano por nacimiento o por naturali

zación. 

I I. Los nacidos en el mismo territorio nací onal 

de madre mexicana y de padre que no sea 1 e

galmente co_nocido según las leyes de la Repú-

blica. En igual caso se considerarán los 

que nacen de padres ignorados o de nacionali

dad desconocida. 

III. Los nacidos fuera de la República de padre 

mexicano que no haya perdido su nacionalidad. 

Si esto hubiere sucedido los hijos se repu~a

rán extranjeros; pudien?º• sin embargo, optar 

por la cali_dad de mexicanos dentro del año 

siguiente al día en que hubieren cumplido 

veinte años, siempre que hagan la declaración 

respectiva ante los a.gentes. diplomáticos 

o consulares de la República, si residiesen 

fuera de el l é!, o ante 1 a Secretaria de Rel a

ci ones si residiesen en el territorio nacio

na 1. 

Si los hijos de que trata la fracción presente 

.residiesen en. el territorio nacional, y_al llegar a la .. 
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mayor edad hubieren aceptado a·l gún empleo público o ser

vicio en el ejército, marina o guardia nacional, se les 

considerará por tales actos como mexicanos, sin necesidad 

de más formalidades. 

IV. Los nacidos fuera de la República, de madre 

mexicana, si el padre fuera desconocido y 

ella no hubiere perdido su nacionalidad según 

las dispostciones de esta ley. Si la madre 

se hubiera naturalizado en pa'is extranjero, 

sus hijos serán extranjeros; pero tendrán 

el derecho de optar por la calidad de mexica

nos, ejercido en los mismos términos y condi

ciones que determine la fracción anterior. 

V. Los mexicanos, que habiendo perdido su carác

ter nacional conforme a las prevenciones 

de esta ley, lo recobren cumpliendo los re

quisitos que ella establece, según los diver~ 

sos casos de que se trate. 

vr. La mujer extranjera que contraiga matrimonio 

con mexicano; conservando 1 a nacionalidad 

mexicana aún durante su viudez. 
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VII. Los nacidos fuera de la República. pero que. 

establecidos en ella en 1821, juraron el 

acta de independencia, han continuado su 

residencia en el territorio nacional y no 

han cambiado de nacionalidad. 

VIII. Los mexicanos que, estáblecidos en los terri-

torios cedidos a los Estados Unidos, por 

los tratados de 2 de febrero de 1848 y 30 

de noviembre de 1853. llenaron las condicio

nes exigidas por esos tratados para conservar 

su nacionalidad mexicana. Con igual carácter 

se considerari a los mexicanos que continúen 

residiendo en territorio que pertenezcan 

a Guatemala, y a los ciudadanos de esta Repú

blica que queden en los que corresponden 

a México, según el tratado de 27 de septiem-

bre de 

cumplan 

1882, siempre que esos ciudadanos 

con 1 as preve~cione~ estipuladas 

en el artfc~lo So. del mismo tratado. 

IX. Los extranjeros que se natura 1 icen conforme 

a la pres~nte Ley. 

X. Los extranjeros que adqui.eran bienes raices 

en la República siempre que ·no manifiesten 
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la re.solución de conservar su nacionalidad. 

En el acto de verificars·e la adquisición. 

el extranjero manifestará al notario o juez 

receptor respectivo. si desea o no obtener 

la nacionalidad mexicana que le otorga la 

fracción II, del artículo 30, de la Constitu-

ción. haciéndose constar en la escritura 

1 a resolución del extranjero sobre este pun

to. 

Si elige la nacionalidad mexicana u omite 

hacer alguna manifestación sobre el particu

lar, podrán ocurrir a la Secretaría de Rela

ciones dentro de un año, para llenar los 

requisitos que expresa el 

ser tenido como mexicano. 

artículo 190. y 

Los extranjeros que tellgan hijos nacidos 

en México, siempre que no pretendan conservar 

su carácter de extranJei:-os. En el acto de 

hacer la inscripción del nacimiento, el padre 

manifestará ante el Juez del Registro Civil 

su voluntad respecto de este punto, lo que 

se hará constar en la misma acta; y si opta 

por la nacionalidad mexicana. y omite hacer 
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alguna manifestación sobre el particular. 

podra ocurrir a la Secretaría de P.elaciones, 

dentro de un año, para llenar los requisitos 

que expresa el artículo 19, y ser tenido 

como mexicano. 

XII. los extranjeros que sirvan of"icialmente al 

Gobierno Mexicano, o que acepten de él títu

los o funciones públicas, con tal que dentro 

de un año de haber aceptado los títulos o 

funciones públicas que se les hubieren conf"e-

:-ido, o de haber comenzado a servir oficial-

mente al Gobierno Mexicano, ocurran a la 

Secretaría de Relaciones para llenar los 

requisitos que expresa el articulo ·190., 

y ser tenidos como mexicanos. <9 > 

LA CONSTITUCION DE 1917. 

la Constitución ~oli~ica de los Estados Unidos 

Mexicanos que fue promulgada el 5 de febrero de 1917 por 

(9) Rodríguez, Ricardo. (Citado por) Guerrero V. Ser
gio. Apuntes de Derecho Internacional ~rivado. 
UNAM. México, 1980, paginas 49,50,51 y 52. 
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el Poder Constituyente y que hasta la fecha 

con sus variadas reformas establecía 

que originalmente decía así, antes de 

en 

su 

su 

lleva vigencia 

articulo 300. 

reforma: 

"Artículo 30.- La calidad de mexicano se adquiere 

por nacimiento o por naturalización: 

I. Son mexicanos por nacimiento los hijos de 

padres mexicanos, nacidos dentro o fuera 

de la República, siempre que en este último 

caso los padres sean mexicanos por nacimien-

to. 

Se repu·can mexicanos por nacimiento los que 

nazcan en la República de padres extranjeros, 

si dentro del año siguiente a su mayor edad 

mani fi es tan ante 1 a Secretaria de Relaciones 

Exteriores que optan por la nacionalidad 

mexicana y comprueban ante aquélla que hari 

residido en el país los últimos seis años 

anteriores a dicha manifestación, y 

II. Son mexicanos por naturalización: 

a) Los hijos que de padres extranjeros nazcan 
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en el país. si optan por la nacionalidad -

mexicana en los términos que se indica 

en el inciso anterior, sin haber tenido 

la residencia que se expresa en el mismo. 

b} Los que hubiesen residido en el pais cinco 

años consecutivos, tengan modo honesto 

de vivir y obtengan carta de naturaliza

ción de la citada Secretaria de Relacio

nes. 

c) Los indolatinos que se avecinen en la 

Repüblica y maniriesten su deseo de adqui

rir la nacionalidad mexicana. 

En los casos de estos inciso.s, la Ley determinará 

la manera de comprobar Jos requisitos que en ella se exi

gen". 

Como se puede ver en el 

distinción entre mexicanos 

por naturalización. 

por 

articulo . señalado hay 

nacimiento y mexicanos 
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2. 11 REFORMAS A LA CONSTITUCION DE 1917. 

la 

Por re Forma 

Federación de 18 

publicada 

de enero 

en el 

de 1934, 

Diario Oficial de 

el artículo 30 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

fue reformado, y quedando en la siguiente forma que es 

el texto que actualmente nos rige y dice: 

"Articulo 30.- La nacionalidad mexicana se adquie

re por nacimiento o por naturalización. 

AJ Son mexicanos por naéimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la Repüblica 

sea cual fuere la nacionalidad de sus padres; 

I I. Los que nazcan en el extranjero de padres 

mexicanos; de padre mexicano o de madre mexi

cana. 

I II. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercan

tes. 
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B) Son mexicanos por naturalización: 

I. los extranjeros que obtengan de la Secretaría 

de Relaciones carta de naturalización. y 

I I. La mujer o el varón extranjero que contraigan 

matrimonio con varón o 

y tengan o establezcan 

del territorio nacional". 

con mujer mexicana 

su domicilio dentro 

Vemos en el t.exto de dicho artículo que se hace 

una distinción con nitidez. entre los mexicanos por naci

miento y los mexicanos por naturalización. Hacemos notar 

la supresión en el texto constitucional el inciso c. frac

ción II del artículo 30, referido a los indolatinos. En 

la fracción A de di cho artículo vi gente se consagra el 

JUS SOL!, y el JUS SANGUINIS y en la fracci.ón B se consa

gra la naturalización ordinaria y privilegiada que son 

los sistemas ·para adquirir la nacio11alidad mexicana por 

naturalización. 

2.12 LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION DE 1934. 

Esta Ley fue promulgada el 19 de enero .de 1934 
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y publicada en el Diario Oficial de 

de enero del mismo año y deroga la 

la Federación el 20 

Ley de Extranjeri a 

y Naturalización, de 28 de mayo de 1886. las disposiciones 

que la reglamentan y todas las que le sean contrarias. 

Consta de 58 articulas y transitorios. Se divide 

en Seis Capitulas que son: 

I. De los Mexi~anos y de los Extranjeros. 

II. De la Naturalización Ordinaria. 

III. De la Naturalización Privilegiada. 

IV. Derechos y Obligaciones de los Extranjeros. 

V. Disposiciones Penales; y 

VI. Disposiciones Generales. 

Dicha Ley 

de nacionalidad y 

muy ampliamente en 

es la que rige actualmente. en materia 

naturalización. la cu.al comentaremos 

los capítulos siguJentes. 

1 
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CAPITULO III 

ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD MEXICANA 

EN EL DERECHO VIGENTE 

3.1 LA NACIONALIDAD ORIGINARIA. 

Todo individuo que nace en un Estado. es decir, 

sujeto a un régimen de derecho, debe poseer una nacionali

dad. 

La Constitución Pol1tica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 30, párrafo_ A, reformado el 18 

de enero de 1934, estab.lece que la nacionalidad mex.icana 

se adquiere por nacimiento. 

Artículo 30. párrafo AJ. Ser mexicano por naci

n'li en to: 
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I. Los que nazcan en "territorio de la Repüblica. 

sea cual fuere la nacionalidad de sus padres; 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres 

mexicanos; de padre mexicano o de madre mexi

cana. 

III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercan

tes. 

3.2 OTORGAMIENTO DE LA NACIONALIDAD CONFORME NUESTRO 

DERECHO. 

remos 

Para determinar 

los diferentes 

la nacionalidad de origen analiza

sistemas de vincular al individuo 

con el Estado mexicano para forjar la nacionalidad mexica

na. 

3.2.1 JUS SOLI. 

La- nacionalidad debe ser determinada por el lugar 

de nacimiento. El vinculo del suelo es el preponderante. 

El JUS SOLI es también en nues·tro país un aliciente para 

aquel los extranjeros emigrados de sus naciones en busca 
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de una nueva patria. quienes verán a sus hijos con todos 

los derechos y garantías propias de los nacionales del 

país que han elegido para continuar su vida en Torma per

manente. 

3.2.2 JUS SANGUINIS. 

El hijo debe tener la nacionalidad de sus padres, 

la que dicten los vínculos de la sangre. 

3.2.3 JUS DOMICILI. 

Consiste en otorgar, por el simple transcurso 

del tiempo que un extranjero esté domiciliado en determi

nado terri~orio, la nacionalidad correspondiente al Estado 

a que pertenezca esa tierra. 

3.2.4 JUS OPTANDI. 

Debido a la dobl·e nacionalidad en que pueden que

dar algunos sujetos por -la redacción de los distintos 

códigos o constituciones internas. se produce como conse

cuencia. la necesidad de que el sujeto escoja una de las 

dos o más nacionalidades que pudiera poseer, de tal suerte 

que aparece lo que se denomina como Derecho de ·Opción. 
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En el sistema de 1 a opción. cuyas caracteri sticas son 

necesariamente mixtas. el Estado otorga una nacionalidad 

de origen, bien con fundamento o en el Jus Soli. o en 

base en el Jus Sanguinis. o cambiando ambos. pero el otor

gamiento de esta nacionalidad es provisional hasta que 

el sujeto tiene capacidad jurídica requerida por la ley 

para manifestar su voluntad de pertenecer a un país y 

por tanto adquirir una nacionalidad definitiva. 

3.3 LA NACIONALIDAD NO ORIGINARIA. 

Se ejerce en principio de la libertad de cambio. 

En México se denomina naturalización y se encuentra esta

blecida en el artículo 30. párrafo B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que dice: 

Articulo 30. p_árrafo B}. Son mexicanos por natura-

1 i zación: 

I. Los ex~ranjeros que obt~ngan de la Secretaria 

de Relaciones Exteriores Carta de Naturaliza

ción, y 

I 1. La mujer o el varón extranjeros que contrai -
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gan matrimonio con varón o con mujer mexica

nos y tengan o establezcan- su domicilio den

tro del territorio nacional. 

3.4 LA NATURALIZACION EN EL DERECHO MEXICANO. 

La nacionalidad no originaria es la que se adquie

re con posterioridad al nacimiento y en sustitución a 

la originaria. 

La naturalización se puede obtener de las siguien

tes -formas: 

3. 4. 1 NATURALIZACION ORDINARIA. 

Se requiere la intervención de dos autoridades, 

adminis·trativas y judiciales. Sobre el procedimiento de 

la Naturalización Ordinaria que se regula por la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización en sus artículos 7o. al 

190. 

Para naturalizarse 

necesario que cumpla con 

la Ley. (artículo 7o.) 

mexicano todo 

los requisitos 

extranjero es 

que establece 
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El extranjero deberá presentar por duplicado a 

la Secretaria de Relaciones un ocurso en que manifieste 

su voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana y de 

renunciar su nacionalidad extranjera. Es necesario acompa

ñar los siguientes documentos, o remitirlos dentro de 

un plazo de seis meses. 

ciones 

a) Certificado de residencia con más de dos años 

anteriores a su ocurso. 

b) Certificado de migración que acredite su entra

da legal al país. 

c) Certificado médico de buena salud. 

d) Comprobante de mayoría de edad. 

e) Retrat0s para su identificación personal. 

f) Declaración suscri;l:a por el 

ültima residencia habitual 

al país. 

interesado 

antes de 

de 1 a 

entrar 

Cumplidos 

Exteriores 

los requisitos, 

di eta acuerdo 

la Secretaría 

en el que se 

de Rela

tiene por 
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presentada la solicitud y devuelve el duplicado del ocurso 

anotando 1 a fecha de su presentaéi ón, conservando el ori

ginal en sus archivos. 

De no haber cumplido 

de los seis meses siguientes 

del ocurso respectivo •. éste se 

(articulo 80.) 

con los re qui sitos dentro 

a la f"echa de presentación 

tendrá por no presentado. 

Tres años después de hecha la manifestación ante-

rior. cuando la residen.cia anterior a 

sido inferior a cinco años y siempre 

no haya interrumpido dicha residencia 

solicitar del Gobierno Federal, por 

su solicitud haya 

que el interesado 

en el país, podrá 

conducto del Juez 

de Distrito, bajo cuya jurisdicción se encuentre. que 

se le conceda su carta ·de naturalización. Si no ocurre 

a la Secretaría de Relaciones dentro de los ocho años 

siguientes, quedará sin efecto dicha manif"estación y, 

para 

nuevo 

naturalizarse. el interesado 

el procedimiento: Cuando 

te'hdrá que 

el interesado 

iniciar de 

al hacer 

su solicitud de naturalización hubiese demostrado conforme 

a lo anterior haber residido en el país cinco años o más 

podrá ocurrir al Juez ·de Distrito un año después de hecha 

la manifestación anterior. a solicitar que se le conceda 

la Carta de Naturalización. (artíc.ulo 9o.) 
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La ausencia del país no interrumpe la residencia 

que requiere el articulo anterior, siempre que no exceda 

de seis meses durante los periodos de tres y un año, res-

pecti vamente, o que, si 

Secretaria de Relaciones. 

es mayor, sea con 

(articulo 1.0o.) 

permiso de 1 a 

A la solicitud ante el Juez de Distrito el intere

sado agregará una manifestación en la que consten: 

a) Nombre completo. 

b) Estado civil. 

c J Lugar de residencia. 

d) Profesión, oficio y ocupación. 

e) Lugar y fecha de nacimientq. 

f) Nombre y nacionalidad de sus padres. 

g) Si es casado, nombre completo de la esposa 

o esposo. 

h) Lugar de residencia del esposo o esposa. 
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i) Nacionalidad del esposo o esposa. 

j) Nombre comp 1 eto, 1 ugar y fe ch a de naci mf en to 

de los hijos. 

k) Lugar de residencia de los hijos. 

Acompañará, además un nuevo 

expedido por un médico autorizado 

de Salubridad. (artículo llo.) 

certificado de salud 

por el Departamento 

El interesado deberá probar ante et Juez de Dis

trito los siguientes hechos: 

lo.- Que han residido en la República, ·cuando 

menos ci neo o seis años, según el caso, y 

que no ha interrumpido dicha residencia. 

20.- Que durante et tiempo de resid~ncfa ha obser

vado buena conducta. 

-3o. - Que ti ene en México, profesión, industria, 

ocupaci~n o rentas de que vivir. 

4o.- Que sabe hablar español. 
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So.- Que está al corriente en el pago del impuesto 

sobre la renta o exento de él. 

Con su escrito inicial acompañará el solicitante 

el duplicado de la manifestación a que se reriere el artí

culo So •• o una copia certiricada expedida por la Secreta

ria de Relaciones. {artículo 120.) 

El Juez de 

de nacionalización, 

taría de Relaciones. 

citud y de todos los 

Distrito que reciba una solicitud 

dará aviso inmediatamente a la Secre

remitiéndole copia simple de la soli

documentos que se presenten y rijará 

durante treinta días en los estrados del Juzgado una copia 

de la solicitud y de la manirestación a que se reriere 

el artículo 11. {artículo 130.) 

La Secretaría de Relaciones, tan pronto como reci

ba el aviso del Juez de Distrito de que ha iniciado un 

procedimiento de naturalización, hará publicar por tres 

veces a costa del interesado, en el ·"Diario Oficial" de 

la Federación y en citro periódico de"amplia circ·ulación, 

un extractó de la solicitud y de los datos a que se rerie

re el artículo 11. (articulo 140.) 

El Juez de Distrito mandará recibir, con audien-
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cias .del Ministerio Público y de la Secretaria de Relacio

nes, las pruebas ofrecí das sobre los puntos a que se re-

artículo 12. igualmente las pruebas 

que ofrezca el Ministerio Público. (articulo 150.) 

El Juez, después de oído el parecer del Ministerio 

Público, analizará las pruebas presentadas consignando 

respecto de ellos las observaciones que procedan y remiti

rá, en todo caso, el expediente original de la Secretaria. 

de Relaciones. (articulo 160.) 

Por conducto del Juez el interesado elevará una 

solicitud a la Secretaria de Relaciones Exteriores, pi

diendo su Carta de Naturalización, y renunciando expresa

mente a su nacionalidad de origen así como a toda sumi

sión, obediencia y fidelidad a cualquier Gobierno extran

jero, especialmente a aquel de quien el solicitante haya 

sido súbdito; a toda protección extraña a las leyes y 

autoridades -de México y a todo derecho que. los tratados 

o la Ley Internacional c-0ncedan a los extranjeros; protes

tando, además, adhesión, o~ediencia y sumisión a las leyes 

o autoridades de la República. Estas renuncias 

tas serán ratificadas en la presencia de un 

caso de naturalización ordinaria. 

y protes

Juez en el 
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Cuando se demuestre que el extranjero, al hacer 

las renuncias y protestas a que este artículo se refiere, 

lo ha hecho con reservas mentales, en forma fraudulenta 

o sin la verdadera intención definitiva y permanente de 

quedar obligado por ellas, quedará sujeto a todas las 

sanciones legales que esta ley o cualquier otra disposi

ción impongan o puedan ir.iponer en el futuro. (artículo 

1 7o.) 

Si el extl"anjero que solicitó su naturalización 

tiene algún titulo de nobleza otorgado por algún Gobierno 

extranjero. deberá renunciar 

tenga de poseerlo y de usarlo. 

expresamente al 

(articulo 180.} 

derecho que 

Recibido el expediente por la Secretaria de Rela

ciones y si a juicio de ella es conveniente, se expedirá 

al interesado la Carta de Naturalización-. (artículo 190.} 

3.4.2 NATURALIZACION PRIVILEGIADA. 

los 

de 

Su nombre se deriva justamehte 

requi"sitos que se imponen son más 

la ordinaria. Así tenemos que sólo 

del hecho de 

que 

que 

los simples 

hay que demostrar 

·dos aijos de estancia en el territorio nacional y únicamen

te hay que seguir un proceso administrativo ante la Secre-
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tarí a de Relaciones Exteriores, para obtener la Carta 

de Naturalización. 

y 

La Ley en sus artículos 20 y 

Naturalización señala quienes pueden 

21 de Nacionalidad 

solicitar la Carta 

de Naturalización. 

"Artículo 20.- Tratándose de matrimonio integrado 

por extranjeros la adquisición de la nacionalidad 

mexicana por alguno de los cónyuges posterior 

al matrimonio, concede derechos al otro para obte

ner la misma Nacionalidad, siempre que tenga o 

establezca su domicilio en la República y lo soli

cite expresamente ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores haciendo 1 as renuncias a que se re"fi e

ren los artículos 17 y 18 de la presente Ley. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores hará la 

declaratoria correspondiente". 

"Artículo 21.- .Pueden naturalizarse por el proce

dimi.ento especial. que señala este capítulo, las 

personas siguientes: 

'I. Los extranjeros que establezcan en Territorio 

Nacional una industria, empresa o.negocio, 
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que sea de utilidad para el pais o implique 

notorio beneficio social. 

Los extranjeros que teng1rn hijos legitimas 

nacidos en Mlxico. 

r I I. Los extranjeros que tengan al gün ascendiente 

consanguineo mexicano en linea recta hasta 

el segundo grado. 

IV. Derogada. 

V. Los colonos que se establezcan en el pais, 

de acuerdo con las leyes de colonización. 

VI. Los mexicanos por naturalización que hubieren 

perdido su nacionalidad mexicana por haber 

residido en el país de su origen. 

VII. Los indolatinos y los español·es de origen 

que establezcan su residencia en la Repúbli

ca. 

VIII. Los hijos nacidos en el extranjero, de padre 

o madre que hubieren perdido la nacionalidad 
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mexicana y que la recuperen. 

En todos los casos es necesario hacer las corres

pondientes renuncias y protestas que establecen los arti

cules 17 y 18 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización 

y los siguientes requisitos que se desglosan por Fracción: 

I. Podrán ocurrir di rectamente a 1 a Secretaria 

de Relaciones en demanda de su carta de natu

ralización, comprobando, por los medios lega

l es que di cha Secretaria exija. que se en

cuentren comprendidos en dicho caso y que, 

además·, están domiciliados en el país. (arti

culo 22) 

r I. Podrán naturalizarse solicitando directa-

mente a la Secretaría de Relaciones su Car-

ta de Naturalización, siempre que comprueben 

ante ella que tienen su domicilio en México, 

y que han residido sin interrupción en el 

país por lo menos los dos años inmediatamen

te anteriores a la Fecha de su solicitud; 

pero cuando se trate, de hijos ligitimados 

la residencia de dos años deberá ser poste

rior a la Fecha de legitimación de los hijos. 

(articulo 23) 
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rrr. Podrán naturalizarse comprobando ante 1 a 

Secretaria de Relaciones Exteriores: 

a) 

b) 

Que tienen algün 

neo mexicano por 

recta dentro del 

dos. 

ascendiente consanguí

nacimiento en linea 

primero o segundo gra-

Que tienen establecida su residencia 

en territorio nacional. 

c) Que saben hablar el idioma castellano. 

(artículo 240.) 

IV. Derogado. (articulo 250.) 

V. Podrán naturalizarse acudiendo directamente 

a 1 a Secretaría de Relaciones y comprobando 

ante ella su calidad de colonos, así como· 

que han residido con este c~rácter dentro 

del territorio nacional- por lo menos los 

dos años anteriores a la solicitud de natu

ralización. (articulo 260.) 

VI. Podrán naturalizarse, comprobando que tienen 
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su domicilio en la República y que su resi

dencia en el país de su origen fue involun

taria, a juicio de la Secretaría de Rela

ciones. (artículo 270.) 

VII. Podrán naturalizarse ocurriendo directamente 

a l a Secretaría de Relaciones Exteriores 

y comprobando ante ella: 

a) Que son nócionales de un país latino

americano o de España, e hijos de padres 

latino-americanos o españoles por naci

mien-:o~ 

b) Que han establecido su residencia en 

territorio nacional y que tienen en 

él su domicilio. (articulo 280. l 

Cumplidos todos 1 os 

artículos anteriores, según 

de Relaciones Exteriores lo 

la Carta de Naturalización. 

requi si t_os 

el caso, 

que 

si la 

exigen los 

Secretaría 

estime conveniente otorgará 
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NATURALIZACION AUTOHATICA-

También llamada oficiosa. es aquella en la que 

la voluntad 
0

del individuo no interviene para poder obtener 

una naturalización. 

Se ha tratado de encontrar como un caso específico 

de naturalización automática el señalado por el artículo 

30, apartado 8, fracción II, de la Constitución donde 

se establece: "La mujer o el varón extranjero que contrai -

gan matrimonio con varón o con mujer mexicanos y tengan 

o establezcan su domicilio dentro del territorio nacio-

na 1. 11 

Basta solo con la celebración del matrimonio y 

el establecimiento del domicilio dentro del territorio 

nacional para que se de el supuesto de la norma contenida 

en la Constitución y en el artículo 2o., fracción II; 

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. Sin embargo. 

en esta última se establece otro requisito más y es el 

de solicitarla a la Secretaría de Relfrciones Exteriores. 

Tenemos otro caso 

al contemplar el artículo 

y Naturalización, y que es 

de 

43 

el 

natura 1 i zaci ón 

de la Ley de 

automatica 

Nacionalidad 

sujetos a la de los hijos 
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patria potestad de un extranjero que se naturalice mexica

no, y que se van a considerar naturalizados mediante la 

declaratoria que para tal efecto real·ice la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, la cual está sujeta a una condi

ción resolutoria y que es la que al llegar a la mayoría 

de edad y dentro del año siguiente, el menor, en este 

caso, opte por la nacionalidad de Si no es así, 

opera la naturalización a·utomática. 

3.4.4 NATURALIZACION ESPECIAL. 

La Naturalización Especial sólo está abierto 

a aquellas personas extranjeras que contraigan matrimo-

nio con mexicano o mexicana, pero además tengan o esta-

!>lezcan su domicilio dentro de la República. El estable

cimiento del domicilio, en este último, supuesto, implica 

que la persona extranjer~ no podrá hacer valer su derecho 

sino hasta después de pasados seis meses, ya que es el 

lapso mínimo que se considera necesario para adquirir 

el dom i c i l i o ( ar tic u l os 2 9 y 3 o de T e ó di go e i vi 1 par a 

el Distrito Federa 1). 

Esta se so 1 i cita en 1 a Secretaria de Relaciones 

Exteriores, en los términos del articulo 20., fracción 

(lo) Guerrero V. Sergio. - Apuntes 
cional Privado. UNAM. México, 

de Derecho Interna-
1980, página 58 
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II, de la Ley de Nacionalidad y ~aturalización. 

3.5 LA SITUACION DE LA MUJER EXTRANJERA CASADA CON 

MEXICANO. 

La nacionalidad de la mujer extranjera casada 

con mexicano se establece en los artículos 30, párrafo 

B, fracción ll, de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos y 2o. fracción Il, de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización vigentes que regulan la Si

tuación Jurídica. 

Dichos artículos establecen lo siguiente: 

Art. 30 Constitucional, párrafo B,·fracción II. 

"B) Son mexicanos por naturalización: 

I I. La mujer o el varón 

traigan matrimonio 

extranjeros que con~ 

con Yarón o mujer 

mexicanos y tengan o· establezcan· su domi

cilio dentro del Territorio Nacional." 
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Art. 2o. Fracción II. de 1a Ley de Nacionalidad 

y Naturalización. 

"La mujer o el varón extranjero que contraigan 

matrimonio con varón o con mujer mexicanos y ten-

gan o establezcan su domilio dentro del Territo-

rio Nacional y previa solicitud del interesado 

en 1 a que haga -constar 1 as renuncias y protestas 

a que se refieren los artículos 17 y 18, de esta 

ley. La Secretaria de Relaciones Exteriores hará, 

en cada caso, la declaratoria correspondiente. 

El extranjero que así adquiera la nacionalidad 

mexicana, conservará ésta aún después de disuelto 

el vinculo matrimonial." 

3.6 EFECTOS JURIDICOS·DE LA NATURALIZACION. 

El efecto fundamental de la naturalización es 

asimilar al elemento humano nacional d~ un Estado a perso-

nas físicas que se encuentran dentro de los extremos 

de hecho que las leyes previenen para otorgar la naciona

lidad de un país después del nacimiento. La equiparación 

a los nacionales por nacimiento es el· efecto que tiende 

a produci,r la naturalización. (ll) 

( 11) Arellano García. Carlos.- Derecho Internacional Privado. Edi 
torial Porrúa, S.A .• edición primera. México. 1974, pág. 183"". 
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Los efectos jurfdicos de la naturalización pueden 

ser enfocados desd·e el ángulo de los diversos sujetos 

relacionados con el individuo naturalizado y desde el 

ángulo de este propio individuo. (12) 

Entre los efectos jurídicos que pueden seña 1 ar se 

acerca de la adquisición de la nacionalidad mexicana por 

naturalización están los siguientes: 

(12) 

a J Es de carácter estrictamente persona 1, 

aún cuando. en el caso del articulo 43 de--

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, 

se contemple la transmisión a los hijos 

menores. 

b) Oetermi nan 1 os derechos y deberes de que 

gozan los mexicanos, aunque cabe señalar 

que este principio sufre excepciones, ya 

que los mexicanos por naturalización no 

podrán pertenecer a la Marina Nacional 

de Guerra y Fuerza Aérea, etc. 

(Articulo 32-Constitucional, 20. párrafo), 

ni ser disputado (articulo 55 Constitucio

nal, fracción I.J, ni senadores (articulo 

58 Constitucional), ni presidente de la 

República (articulo 82 Constitccional, fracciiSrt !). --

Cada citada, página 183. 
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ni mi ni stros de 1 a Suprema Corte de Justi -

cia de la Nación (artículo 95 Constitucio

nal, fracción 1), ni gobernadores de las 

entidades federativas en un estado de infe-

rioridad respecto de los mexicanos por 

nacimiento, sobre todo porque para aquéllos 

existen dos causales más de pérdida de 

la nacionalidad mexicana que 

(Artículo 37 Constitucional, 

fracciones III y IV). 

para éstos. 

Apartado A, 

CAUSAS DE PERDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

La pérdida de la nacionalidad en todos los casos 

depende de la voluntad del Estado, ya que es el Estado 

el que fija las causas de pérdida de la nacionalidad. 

En las di versas causas de pérdida de nacionalidad puede 

tener o no ingerencia la voluntad· de los individuos; en 

forma directa, cuando ellos p.ueden renunciar; a la nacio

nalidad y la renuncia extingue la nacionalidad; y en forma 

indirecta, cuando, sin tener el propósito de renunciar 

a la nacionalidad, se coloca voluntariamente en alguno 

de los supuestos de pérdida de la nacionalidad. 

La pérdida de la nacionalidad constituye un a~to 



59 -

de voluntad eminentemente estatal; 

Las causas de pérdida de la nacionalidad mexicana 

están contenidas en los artículos 37 de la Constitución 

y Jo. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Establece el artículo 37 Constitucional, párrafo A: 

• A. La nacionalidad mexicana se pierde: 

I. 

I I. 

I I I. 

IV. 

Por adquisición voluntaria de una 

nacionalidad extranjera; 

Por aceptar o usar 

rios que impliquen 

Estado Extranjero. 

títulos nobi lia-

sumisión a un 

Por residir, siendo mexicano por 

naturalización, durante cinco años 

continuos en el país de su origen, 

y 

Por hacerse pasar 

trumento público, 

por naturalización, 

en cualquier ins-

siendo mexicano 

como extranjero, 
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o por obtener y usar un pasaporte 

extranje-:-o." 

A su vez el articulo 3o· •• de la' Ley de Naciona-

1 idad y Naturalización dice: 

"Articulo 3o.- La Nacionalidad Mexicana se pierde: 

I. Por adquirir. voluntariamente, una naciona

lidad extranjera. entendiéndose que no es 

adquisición 

operado por 

voluntaria, 

virtud de 

cuando 

la Ley, 

se hubiera 

por simple 

residencia o 

para adquirir 

adquirido con 

Secretaria de 

por ser condición indispensable 

trabajo o para conservar el 

anterioridad, a juicio de la 

Relaciones Exteriores. 

II. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que 

impliquen sumisión a un Estado Extranjero. 

I I I. Por residir, siendo 

ción, durante cinco 

país de su origen. 

mexicano por naturaliza

años continuos en el 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento 

público, siendo mexicano por naturalización, 
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como extranjero, o por obtener y usar un 

pasaporte extranjero." 

"la pérdida de la nacionalidad mexicana sólo afec

ta a la persona que 1 a ha perdí do." 

3.8 PRUEBA DE LA NACIONALIDAD. 

Siendo la nacionalidad la base de la vi ncul aci ór 

jurfdica del Estado con el individuo es necesario que 

se presente la necesidad de acreditar la nacionalidad. 

De aquí que se lleve a cabo la Prueba de la Nacionalidad, 

ya sea mexicano o extranjero. 

Pereznieto Castro subdivide en dos grandes rubros 

la prueba de la Nacionalidad que son: lo. Prueba de la 

nacionalidad a nivel interno y 2o. Prueba de la naciona

lidad a nivel internacional. (13) 

( 13) 

lo. Prueba de la nacionalidad·a nivel interno. 

Se analiza las disposiciones que nuestro derecho 

positivo establece para llevar a cabo la prueba 

de la nacionalidad, ya sea mexicana o extranjera, 

de aquellos individuos que se encuentren dentro 

Pereznieto Castro, Leonel.- Derecho Internacional Privado. -
Editora Harla; México 1981, pagina 65. 
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del país. 

A) Prueba de la Nacionalidad Mexicana. 

Se divide a su vez en prueba de la naciona

lidad mexicana por nacimiento y en prueba 

de la nacionalidad mexicana por naturaliza

ción. 

a) La prueba de la nacionalidad mexicana 

por nacimiento. 

Acta de Nacimiento. 

En los casos de hijos nacidos de matri

monio deberán constar, entre otros datos, 

la nacionali.dad de los padres y el lugar 

de nacimiento del individuo (articulo 58, 

primer párrafo del Código Civil para el Dis-

trito Fedral, aplicable en toda la República en llB'"...eria 

federal, como es el caso de la nacionalidad). 

Así tenemos que en estos casos se puede coris

tar tanto la nacionalidad de los padres como 

el 1 ugar de nacimi ente del su,jeto en c·ues-. 

tión. 
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De lo anterior, el acta de nacimien

to es en principio un buen elemento de prueba 

de la nacionalidad mexicana por nacimiento, 

aunque existe una dificultad que consiste 

en que los cambios de nacionalidad no son 

anotados en dichas actas, de lo cual resulta 

que si, en principio y de conformidad a su 

acta de nacimiento, una persona es mexicana, 

durante el tiempo transcurrido entre la ex-

pedici ón de aquélla y la edad en que pretenda 

hacer la prueba de su nacionalidad, ésta 

puede haber cambiado. 

La Cédula de Identificación Personal. 

El sistema de "Registro de Población 

e Identificación Personal", de conformidad 

con el cual, la Secretaria de Gobernación 

es competente para 1 levar un control de los 

habitantes de México. asf como. de las nacio

nales residentes en el .extranjero, con el 

objeto de "conocer 1 os recursos humanos con 

que cuenta el país para elaborar los progra

mas de la administración pública en materia 

demográfica" (artículos 85 y 86 de la Ley 
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General de Población). 

registro se deberán 

de los habitantes del 

Para la ejecución del --

clasificar los datos 

pafs con su naciona11-

dad. edad. sexo. etc .• mismos que constarán 

en un documento denominado "C~dula de Ident:i

cac;ón Personal" y que tendrá el carácter 

de instrumento público, probatorio de los 

datos que contengan 1 a relación con el titu

lar. (articulo 89. fracciones rr y v. de la 

ley General de Población). 

Como se puede ver dicho sistema es 

decisivo en materia de la prueba 

nalidad, pero desafortunadamente 

llevado a la práctica a pesar 

previsto desde la anterior Ley 

Población (1948). 

Otras disposiciones._ 

de la nacio

no ha sido. 

de haberse 

General de 

El artfculo 56 de la Ley de Nacionali

dad y Naturalización que establece: "Para 

todos los efectos de la nacionalidad, la 

Secretaría· de Relaciones Exteriores ·es.tá 

facultada para exigir las pruebas supletorias 
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estime conven·ientes. cuando 

nacimiento que presenta.n los 

1 as actas 

interesados 

no hayan sido levantadas dentro de los plazos 

que señalan las leyes respectivas". 

También el articulo 570 •• de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización en el que 

se prevee el caso de la doble nacionalidad 

al establec.er: "tratándose de a 

quienes las leyes consideren 

personas 

mexicanos y 

al propio tiempo las de otro estado les atri

buyan una nacionalidad extranjera. la Secre

taria de Relaciones Exteriores expedirá los 

certificados de naci~nalidad correspondien

tes" •••• "Los certificados harán prueba plena 

de' nacionalidad .•. 

b) Prueba de la nacionalidad mexicana 

por naturalización. 

Este tipo de prueba de la nacionali~ 

dad no o'frece prob 1 emas. pues qui en se ha 

naturalizado mexicano· ha obtenido, ya sea 

una Carta de Naturalización, o bien, un cer-

ti'ficado de nacionalidad, documentos, con 
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cuales. en cualquier momento, 

su nacionalidad. 

podrá pro-

8) Prueba de la nacionalidad extranjera. 

El artículo 51 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización, establece que: 

"Las autoridades pueden exigir al ex

tranjero la prueba plena de su nacionalidad,

cuando pretenda ejercer algún derecho que 

derive de su calidad de tal, debiendo rendir

se di cha prueba, ante la Secretaría de Rel a

ci ones Exteriores". 

En dicho artículo la Secretaría de Rela-

cienes Exteriores es 

su declaración acerca 

competente para que 

de la nacionalidad 

extranjera será "prueba p.1 ena " •. 

2o. Prueba de la nacionalidad a nivel 

i nternaciona 1. 

La prueba de la nacionalidad mexicana 

fuera del Territorio Nacional se efec-
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~úa con el pasaporte correspondiente

(ordi nario, diplomático u oficial: 

Artículos lo. y Zo. del Reglamento 

para la Expedición y Visa de Pasapor

te), lo cual no ofrece problemas. 

En caso de extravio en el extranjero, 

del pasaporte, las Embajadas Diplomá

ticas o Consulares Me xi canas podrán 

expedir una reposición del mismo, 

previa consulta con la Secretaria 

de Relaciones Exteriores. 

3.9 RECUPERACION DE LA NACIONALIDAD. 

La Legislación Mexicana acorde del problema, da 

oportunidad a los que pretenden readquirir su antigua 

nacionalidad para volver adquirir la ~acionalidad mexica

na. 

nalidad: 

Se distingue dos clases de re.cuperación de nacio-

a) Los mexicanos por nacimiento que pierdan 

o hubie~en perdido su nacionalidad la podrán-
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recuperar conforme lo establecido en el 

articulo 44 de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización que dice: 

"Articulo 44.- Lo·s mexicanos por nacimien

to que pierdan o hubieren perdido su nacio

nalidad, podrán recuperarla con el mismo 

carácter, siempre que residan y tengan 

su domicilio en el Territorio Nacional 

y manifiesten ante la Secretaria de Rela

ciones Extericres su voluntad de recuperar

¡ a." 

b) La recuperación de la nacionalidad de los 

mexicanos por naturalización. 

No se expresa nuestra Legislación sobre la posibi

lidad de recuperación de la nacionalidad de los mexicanos 

por naturalización. El,lo no quiere decir que no exista 

la recuperación de la nacionalidad adquirida ya que los 

Artículos 21, fracción VI y 27 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización establecen la posibilidad de obtención, 

en la Vía privilegiada, de la nacionalidad mexicana por 

naturalización para los naturalizados que hubieren perdido 

su nacio.nalidad mexicana por haber residido en el pais 

de su origen. 

En conclusión debería de haber disposiciones 

expresas al respecto. 
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CAPITULO IV 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

4- 1 CONCEPTO DE PERSONA MORAL. 

El jurista Roberto de Ruggiero define a la persona 

moral de la siguiente manera: 

"Persona juridica, puede ser, pues, definida como 

toda unidad organica resultante de una colectivi-

dad organizada de personas o de un conjunto de 

bienes y a los que, para la consecución de un 

fin social durable y permanente, es r~conocida 

po·r el Estado una capacidad de derechos patrimo

niales". (Roberto de Ruggiero, Instituciones 
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de Oerecho Civil, V.I., página 433". (14) 

Como vemos las personas mora 1 es, han recibido 

tamoi én el nombre de personas jurídicas. Nuestro Código 

Civil para el Distrito Federal las denomina personas mora-

les en su artículo 250. 

4.2 OISTINCION DE PERSONA MORAL Y PERSONA FISICA. 

La capacidad de las personas morales se distingue 

de la de las personas físicas en dos aspectos: 

( 1 4) 

a) En las personas morales no puede haber 

incapacidad de ejercicio9 toda vez que 

ésta depende exclusivamen-::e de circunstan-

cias propias e inherentes al ser humano, 

teles como la minoría de edad, la privación 

de la inteligencia por locura, idiotismo, 

o imbecibilidad, la sorcomudez unida a la 

circunstancia de que no se sepa se sepa escribir; 1 a 

Ruggiero, Roberto.~ Instituciones de Derecho Ci
vil (citado por) Rojina Villegas, Rafael, Derecho 
Civil Mexicano T.I. Editorial Cárdenas, cuarta 
edición. México, 1969, página 417. 
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embriaguez consuetudinaria. o e.1 abuso 

inmoderado y habitua1 de drogas y enervantes. 

En las personas morales su capacidad de 

goce está limitado en razón de su objeto, 

naturaleza y fines. Podemos formular como 

regla general la de que dichas entidades 

no pueden adquirir bienes o derechos, o 

reportar obligaciones que no tengan rela

ción con su objeto y fines propios. El 

artículo 27 Constitucional, da reglas espe-

c i a 1 es para determinar 1 a capacidad de 

goce de algunas personas morales, como 

son 1 as sociedades extranjeras, 1 as soci e-

dades por acciones, las instituciones de 

crédito y beneficiencia, 

corporaciones. (15) 

así como otras 

CLASIFICACION DE LAS PERSONAS MORALES EN EL DERE

CHO. MEXICANO. 

Nuestro Código Ci vi 1 para e.1 · Distrito 

Rojina 
41 7. 

Vi llegas, Rafael. - Obra citada, 

Federal 

página 
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establece en su articulo 25. quienes son personas morales. 

"Articulo 25.- Son personas morales. 

I. La Nación, los Estados y los Municipios; 

II. Las demás corporaciones de carácter público 

reconocidas por la ley; 

III. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesiona

les y las demás a que se refiera la fracción

X\II, del artículo 123, de la Constitución 

Federal . 

v. Las 

y 

sociedades cooperativas y mutualistas. 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas 

que se propongan fines politices, cientifi

cos. artisticos, de recreo o cualquiera otro 

fin licito., siempre que no fueren desconoci

dos por la ley." 
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CRITERIOS PARA LA OETERHINACION DE LA NACIONALI

DAD DE LAS SOCIEDADES. 

Para determinar la nacionalidad de las socieda-

des. existen varios criterios para lograr dicha determina

ción y según lo establecen varios autores son los siguien-

tes: 

al Criterio Formal. 

Es el criterio más simple y seguro para 

resolver el conflicto de leyes. Siendo el 1 ugar donde 

se celebra el acto constitutivo de· la sociedad fácilmente 

detectable, se puede deducir la ley aplicable a la misma. 

El fundamento lógico jurídico de esta postura reposa en 

el hecho indiscutible de que una sociedad nace con p.erso

nalidad jurídica por la voluntad de un Estado. entonces 

nada tan sencillo como establecer el nexo de la nacionali-

dad entre el nuevo ente y el Estado a cuyo orden jurídico 

obedeció el nacimiento di la persona mo~al. {l 6) 

b) Criterio del Domicilio Social. 

Es el lugar donde reside la administración 

de la sociedad. En este sistema, la sociedad posee 

e 16> 
Pereznieto Castro. Leonel. - Derecho Internacional Pri 
vado.- Editora Harla. México, 1981, página 62. 
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la nacionalidad ·del pais de su domicilio social. 

c) Criterio de la Nacionalidad de los Socios. 

Las sociedades están integradas por personas 

f"fsicas que tienen el carácter de socios. En este siste-

ma, la nacionalidad de los socios, se proyect;i y calif"ica 

la nacionalidad de la Sociedad. Sin embargo, resulta 

muy dificil la nacionalidad cuando las acciones se encuen

tran al portador. cuando son una gran cantidad de socios. 

d) Criterio del Control. 

Este criterio pretende que 1 a f"i jaci on de 

la nacionalidad de las personas morales, se haga investi.: 

gando la nacionalidad de ·las personas f"isicas que manejan 

la sociedad. 

Este criterio f"ue utilrzado principalmente 

por los tribunales franceses durante las Guerras Mundiales 

para asi localizar las soc-iedades que pertenecían al ene

migo. 

e) Criterio del Lugar de Explotación. 
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Donde se realiza la explotación, es el lugar 

donde la sociedad suele materializarse, en donde la socie-

dad se materializa puede no coincidir·con su dirección. 

Asimismo puede haber varios centros de explotación, inclu-

so ubicados en países diferentes. (17) 

f) Criterio del Lugar de Emisión. 

Este criterio, es aplicable solo a las so-

ciedades anónimas, fija la nacionalidad del país donde 

las acciones han sido emitidas o el capital social ha 

sido constituido. 

4.5 LA LEGISLACIDN MEXICANA EN MATERIA DE NACIONALI

DAD DE LAS SOCIEDADES. 

En Méx.ico, debido a la redacción de la ley, se 

interpreta que las personas morales si tienen nacionali

dad. El Artículo So. de la Ley de Nacionalidad y Natura

lización es base para ·1a· determinación de la nacionalidad 

de las sociedades al establecer que: 

(17) 
Pereznieto 
gina 63. 

Castro, Leonel .- Obra citada, pá--. 
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"Artículo So.- Son personas morales de nacio-

nalidad mexicana, las que se constituyen conforme 

a las leyes de la República. y tengan en ella 

su domicilio legal." 

En 

cano es la 

morales y 

el criterio 

consecuencia, la postura del legislador mexi

de afirmar. la nacionalidad de las personas 

de otorgar la nacionalidad mexicana mediante 

combinado de domicilio y constitución. 

En el articulo 27, fracción I, de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento 

lización,. y las sociedades mexicanas tienen 

adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

o por natura

derecho para 

sus accesio-

nes, o para. obtener concesiones de explotación de minas 

o aguas." 

Como se 

lo de la capacidad 

ve en- el 

de goce 

contenido del citado 

de algunas personas 

como son las sociedades mexicanas. 

articu

moral es 
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4.6 NACIONALIDAD DE LAS COSAS, BUQUES Y AERONAVES. 

En el caso de 1 as cosas. es más di fíci 1 sostener 

la tesis de la nacionalidad, ya que una relación jurídica 

no se puede entablar entre una persona y una cosa. Las 

relaciones jurídicas siempre surgen entre personas. En 

todo caso se trata del uso excesivo del concepto naciona-

lidad. 

e 1 s> 

J.P. Niboyet nos dice: 

"A nuestro juicio, no puede existir un vínculo 

entre un Estado y una cosa, si no entre un Estado 

y sus sübditos solamente." (18) 

José Luis Siqueiros opina: 

"Dentro de una- precisa termi nol ogí a. el concepto_ 

"Nacionalidad" sicológicá o jurídicamente, sólo 

puede ser atribuido a los indi.viduos. Sin embar-

go, el lenguaje comün ha venido abusando del cita

do concepto para referirlo a toda el ase de abstrac

ciones u objetos; en ese sentido se habla de cami-

J.P.- Principios de Derecho 
Editora Nacional, S.A. 

Niboyet, 
Privado. 
página 81. 

Internacional 
México, 1951, 
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nos nacionales, moneda nacional, palacio nacional, 

buques y aeronaves mexicanas, sociedades mexica-

nas., 1 legándose al extremo de distinguir entre 

instituciones de crédito "nacionalesH y "mexica

nas". Cl 9 > 

Y. afirma también que rechaza doctrinalmente 1a 

atribución de 1 a nacionalidad a las personas morales; 

a las emoarcaciones., a las aeronaves, etcétera. 

En el derecho positivo mexicano son dos los orde-

namientos que se refieren a la nacionalidad de los buques 

y aeronaves que son: 

ley de Vías Generales de Comunicación y la 

ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

En nuestro país, conforme a1 articulo 275, de 

la ley de Vías Generales de Comunica:ci6n, establece que 

son embarcaciones de nacionalidad mexicana: 

"!. Las abanderadas en la República; 

(19) Siqueiros, Jose luis.- Síntesis del 
nacional Privado_ UNAM. Mexico, 
30. 

Derecho Inter-
1965. pagina 
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r r. Las abandonadas en aguas territoriales; 

r I I. Las que deban quedar a beneficio de la na

ción, por contravenir las leyes de la Repú

blica. 

IV. Las capturadas al enemigo y consideradas 

como buena presa; y 

V. Las construidas en Ja Repüblica para sus 

servicios .. " 

A su vez, el articulo 18, del 

Abanderamiento y Matricula de los Buques 

nales establece que se considerarán como 

Relgamento para 

Mercantes Nacio

tales aquellos 

que reúnan algunas circunstancias siguientes: 

a) Ser de propiedad de mexicano; 

b) 

c) 

Ser de propiedad 

ti tui da conforme 

de sociedad 

a las leyes 

domicilio en la República; 

o empresa 

del país 

cons

Y con 

Los 

por 

encontrados en abandonos en 

ciudadanos mexicanos o en aguas 

alta mar 

territo-

riales del país; 
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d) Los confiscados por contravenir las leyes, 

de la República; 

e) Los incautados. expropiados o requisados 

de acuerdo a las leyes respectivas; 

f) Los capturados al enemigo y considerados 

como buena presa; 

g) Los construidos en la República para sus 

servicios; 

h) Los construidos o ad qui ri dos en el extranjero 

por orden y cuenta de mexicanos o a solicitud 

de los mismos; 

i) Todos aquellos que por disposición, de la 

leyes del país de.ban reputarse como embarca-

ciones mercantes 

La Ley de Navegacion y Comercio Marítimos en su ar 

tículo 90, establece que se consideran buques mexicanos 

los sigui.entes: 

"I. Los matriculad os y abanderados en e.l país, 
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con sujeción a la presente ley; 

I I. Los abandonados en aguas de jurisdicción 

nacional; 

I I I. Los incautados o expropiados por 1 as autori -

dades mexicanas; 

IV. Los capturados a enemigos, considerados como 

buena presa; 

V. Los que sean pro pi edad. del Estado." 

De acuerdo con el articulo 276. de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, las embarcaciones mexicanas 

tienen derecho a enarbolar el pabellón mexicano, debién-

dos e matricular 

del litoral en 

preví amente en a 1 guna ca pi ta ni a de Puerto 

que naveguen y a solicitud del naviero, 

quien deberá de tener· un representante en el puerto de 

matricula. 

ce las 

El artículo 282. 

di versas formas 

de 

en 

1 a Ley 

que se 

antes 

pierde 

citada, estable

la nacionalidad 

mexicana de una embarcación y que dice: 

"I. Por venta o adjudicación en juicio a personas 
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extranjeras. salvo lo previsto en el artfculo 

281; 

Por 

de 

captura hecha por el enemigo en caso 

guerra, si fuere declarada buena presa; 

III. Por confiscación en país extranjero; 

IV. Por ignorarse su 

años, en el puerto 

paradero, por más 

de matrícula; y 

V. Por dimisión de la bandera." 

de dos 

Respecto a las aeronaves la 

Comunicación en su articulo 311, 

Ley de Vías Generales 

establece que se con-

sidera aeronave cualquier vehículo que pueda sostenerse 

en el aire. Este precepto clasifica las aeronaves mexi

canas en aeronaves de Estado y aeronaves 

aeronaves de Estado 1 a de propiedad" de 

de los Estados, de los municipios o de 

civiles. Son 

1 a Federación. 

1 os organismos 

públicos descentralizados.- Todas las demas se consideran 

aeronaves civiles, ya sean de servicio público o de servi

cio privado. 

El artículo 312. de la anterior Ley antes señala-
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da que se refiere a la nacionalidad y matricula de las 

aeronaves civiles. establece que: 

. " I . Las aeronaves tienen 1 a nacionalidad del 

Estado en que estén matriculadas; 

II. Ninguna aeronave podrá tener más de una ma

trfcul a; 

III. Para adquirir, modificar o cancelar la mar

ca de nacionalidad o de matrícula de una 

aeronave mexicana se requiere cumplir con 

las formalidades establecidas por esta Ley¡ 

IV. Las aeronaves matriculadas en otro Estado 

podrán adquirir matrícula mexicana, previa 

cancelación de la extranjera. 

V. La i nscri pci ón de una aeronave en el registro 

aeronáutico mexicano y el otorgamiento de 

su matrícula, le confieren la nacionalidad 

mexicana; 

VI. La i nscri pci ón de una aeronave en el regi s

tro aeronáutico mexicano podrá ser solici-
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tada por el propietario de la aeronave o 

por quien tenga titulo para ello. Inscrita 

la aeronave se otorgará la matricula corres

pondiente y se expedirá el certi'f'icado de 

nacionalidad y matricula que la identi'f'icará 

y probará su inscripción.u 

Establece el articulo 313, de la re'f'erida Ley, 

que sólo los ciudadanos mexicanos o las personas jurídicas 

mexicanas podrán inscribir en el registro aeronáutico 

mexicano y matricular aeronaves destinadas a servicio 

público de transporte aereo, o a servicio privado de tra

bajos aereos de aero'f'otogra'f'ia y otros análogos. 

La cancelación de la matricula de una aeronave 

en el registro aeronáutico mexicano implica según el ar

ticulo 314, de la Ley dé Vías Generales de Comunicación 

la perdida de la nacionalidad mexicana. 

Toda aeronave ci vi 1 deberá 11 evar marcas di sti n

ti vas de su nacionalidad y matricula; articulo 315, de 

la ley antes citada. La marca de nacionalidad para las 

aeronaves mexicanas serán 

cio públjco; XB para las 

1 as del Estado. 

las siglas XA para las de servi

de servicio privado; XC para 
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El artículo 31 5. de 1 a referida Ley establece 

que las aeronaves mexicanas que se utilicen en un servicio 

público de transporte internacional deberán ostentar, 

en la forma reglamentaria la insignia nacional. 

La 

y aeronaves 

atribución de la nacionalidad 

tiene trascendencia. conforme 

a los buques 

1 o establece 

el artículo 30, párrafo A, fracción III, de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 

de que son mexicanos por nacimiento los que nazcan a bordo 

de embarcaciones o aeronaves mexicanas~ sean de guerra 

o mercantes. 

En otros términos, se consideran una extensión 

del territorio nacional a los buques y aeronaves mexica

nas, para los efectos de la atribución de la nacionalidad 

mexicana a través del JUS SOLI. 
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CAPITULO Y 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Que se entienda por nac;onalidad el 

vínculo político y jurídico que relaciona 

duo con un estado. 

a un indivi-

SEGUNDA.- No se debe confundir la nacionalidad 

con la ciudadanía, pues la nacionalidad abarca toda la 

esfera jurídica de.1 .individuo; en cambio, la ciudadanía 

sólo se refiere a. un aspecto de la vida jurídica del indi

viduo y que es el aspecto político, y por ·consiguiente, 

a la posibilidad de ejer¿itar sus derechos polfticos por 

lo que concluimos que es ·erróneo llamar ciudadanía a la 

nacionalidad. 

TERCERA. - Son dos en el mundo, 1 os sistemas para 

otorgar la nacionalidad y son el JUS SOL! y el JUS SAN-
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GUIS. 

El JUS sol·r, la nacionalidad debe ser determinada-

por e.l lugar de nacimiento. 

preponderante. 

El vínculo del suelo es el 

El JUS SANGUI:NIS, el hijo debe tener la nacionali

dad de sus padres, la que dicten los vínculos de la san

gre. 

CUARTA.- La doctrina ha seña 1 ado que para deter-

minar la nacionalidad de los individuos existen tres reglas 

fundamentales que son a saber: 

l. Regla. Todo individuo debe tener una y nada 

mas que una nacionalidad. 

I l. Regla. To·d o i n di vi duo debe tener un a na c i o -

nalidad desde su orgien. 

IIL Regla. El individuo debe tener ·libertad 

para cambiar de nacionalidad. 

QUINTA.- El Estado es quien forma discrecional 

otorga la nacionalidad, pero nunca hasta el extremo de 
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desconocer el derecho del individuo a cambiar su naciona

lidad si asi lo desea. 

SEXTA.- Mediante la nacionalidad el Estado llega 

a ser una realidad pues sin nacionales no podria existir. 

SEPTIMA.- La nacionalidad es un elemento del 

Estado Civil de las personas físicas o morales. 

OCTAVA.- La nacionalidad que adquiere un sujeto 

desde su nac i mi en to puede no ser definitiva. En el curso 

de su existencia el individuo que desea pertenecer a otro 

Estado, puede cambiar la nacionalidad mediante el cumplí-

miento de ciertas condiciones que exigen las legislaciones 

vigentes. 

NOVENA.- Debido a la doble 

pueden quedar algunos sujetos por 

distintos códigos o constituciones 

como consecuencia, la necesidad de 

nacionalidad 

la redacción 

internas, se 

que el sujeto 

en que 

de 1 os 

produce 

escoja 

una de las dos o 

de tal suerte que 

de Opción, que 

doble nacionalidad. 

más nacionalidades que pudiera poseer, 

aparece lo que se denomina como Derecho 

viene a· solucionar, el problema de la 

DECIMA.- La nacionalidad no originaria se ejerce 
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en principio de la libertad de cambio. En México se deno

mina naturalización, y es la que se adquiere con poste

rioridad al nacimiento y en sustitución a la originaria. 

DECIMA PRIMERA. - Para 1 a entrega de 1 a Carta de 

Naturalización, la Ley debería de establecer un lapso 

de tiempo, ya que no hay artículo expreso que diga el 

término de entrega de dicho documento. 

DECIMA SEGUNDA.- La pérdida de la nacionalidad 

en todos 1 os casos depende de 1 a vol untad del Estado, 

ya que es el Estado el que fija las causas de pérdida 

de la nacionalidad. 

DECIMA TERCERA.- Debería de haber disposiciones 

expresas sobre la posibilidad de recuperación de la nacio

nalidad de los mexicanos por naturalización. 

DECIMACUARTA.- En México, debido a la redacción 

de la ley se interpreta que las person~s morales si tienen 

nacionalidad. El Artículo So. de la Ley de Nac.ionalidad 

y Naturalización es base para la determinación de la na

cionalidad de las sociedades. 
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DECIMA QUINTA.- Se consideran una extensión del 

territorio nacional a los buques 

para los efectos de la atribución 

xicana a través de JUS SOLI. 

y aeronaves mexicanas. 

oe la nacionalidad me-
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